
ORDENANZA N° 082/15 C.D.V.U.-  

 

VILLA URQUIZA, 28 de agosto de 2015.- 

 

VISTO: 

                        El PUNTO N° 5 de la sesión ordinaria del día 28 de agosto de 2015  EXPTE. N° 230/12 

CD PODER EJECUTIVO REM. INFORME DEL ÁREA DE CATASTRO MUNICIPAL; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                        Las razones expresadas por la responsable del Área de Catastro, las cuales no 

obraban en los antecedentes tenidos en cuenta por este Cuerpo como tales para el dictado del 

Decreto nro. 19/2015, y más allá de no contar con constancia escrita respecto del entrecomillado 

que utiliza la profesional para citar lo que se le habría manifestado en la Sesión del 24 de julio de 

2015, con lo cual no corresponde citar textual cuando no hay texto citable y esto debe ser 

observado,  y de su error al consignar al final de su informe que lo que es motivo de modificación 

es el ARTICULO TERCERO, cuando reiteradamente en párrafos anteriores había mencionado al 

ARTICULO SEGUNDO, corresponde que a los efectos de la “ubicación”, de los “antecedentes” y 

“tributariamente”, considerados por la profesional Arq. Osuna, se incorpore el loteo ubicado en 

fracc.3, manz.104, plano de mens. 147069, a la planta urbana de Villa Urquiza.- 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley 10027 y su modificatoria 10082, por 

unanimidad el Honorable Concejo Deliberante dicta la siguiente 

 

ORDENANZA 

ARTICULO PRIMERO: Incorpórese a la planta urbana de Villa Urquiza el loteo ubicado en fracc.3, 

manz.104, plano de mens. 147069.- 

 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al Área de Catastro Municipal, incorpórese copia del presente al 

expediente 12093/14, regístrese y oportunamente, archívese.- 

 

ARTICULO TERCERO: La presente será refrendada por la Secretaria del Honorable Concejo 

Deliberante.- 

 

ARTICULO CUARTO: De forma.- 
 


